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En Santiago, 03 de Abril de 2023 

Sres. Comisión para el Mercado Financiero 

PRESENTE 

 

Asunto: Hecho esencial – Modificación, Complementación y Aclaración a escritura de 

modificación Sociedad Raimundo López Auditores Consultores Ltda. 

Por medio de la presente informamos que con fecha 8 de marzo se firma la escritura de 

modificación, Complementación y Aclaración a la escritura de Modificación y 

Transformación de la Sociedad “Raimundo López Auditores Consultores Asociados Spa” a 

“Raimundo López Auditores Consultores Asociados Limitada”, de fecha 14 de diciembre de 

2022 en respuesta a las observaciones realizadas en Oficio Ordinario N°13.242 de fecha 07 

de febrero de 2023. 

Se informa según lo requerido en letra f) sección  II de  norma de carácter general Nº 275, 

las modificaciones realizadas con fecha 08 de marzo de 2023, y su respectiva protocolización 

del extracto con fecha 08 de marzo de 2023, ante el notario Alfredo Martín Illanes, Abogado, 

Notario titular 15° Notaria de Santiago, Mardoqueo Fernández n° 201 oficinas 101 y 102, 

Providencia, Inscripción en el registro de comercio a fojas 27403 número 12537 del registro 

de Comercio de Santiago, con fecha 24 de marzo de 2023 y publicado en Diario Oficial con 

fecha 30 de marzo de 2023. 

En la escritura de Modificación, complementación y aclaración se indican los siguientes 

puntos a la escritura pública de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, Repertorio 

número cinco mil setecientos ochenta y uno guión dos mil veintidós, otorgada ante don R. 

Alfredo Martin Illanes, Notario Público Titular de la Décimo Quinta Notaría de Santiago, y 

su extracto inscrito en el Registro de Comercio del Conservador de Bienes Raíces de 

Santiago, correspondiente al año dos mil veintidós, a fojas ciento cinco mil setecientas setenta 

y cinco, número cuarenta y seis mil seiscientos setenta y cinco y se publicó en el Diario 

Oficial del día veintitrés de diciembre del mismo año: 

- Rectificación de RUT por error de tipeo 

- Limitación alcance del nombre de fantasía   

- Modificación de estatutos – objeto social  

- Modificación de estatutos – Poder especial  

- Complementación respecto de inaplicabilidad de la existencia del derecho a retiro del 

accionista disidente  

- Poder especial – Servicio de Impuestos Internos  
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En referencia a lo requerido en letra A sección V de norma de carácter general Nº275, 

enviaremos la información a través de “CMF sin papel” adjuntando:  

• Escritura Modificación, Complementación y Aclaración  

• Certificado de inscripción en Registro de Comercio 

• Protocolización extracto  

• Publicación diario oficial 

 

 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

 

 

 

_____________________________________________ 

Raimundo López López 

Socio 

Raimundo López Auditores Consultores Asociados Limitada. 

INSCRIPCIÓN Nº 25 R.E.A.E. CMF 

 

 


